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Durante su regencia, María Cristina, madre de Isabel 
II y viuda de Fernando VII tuvo que asumir las funciones 
correspondientes a la corona. Durante este periodo afrontó 
la primera guerra carlista provocada por el bando de Carlos 
María Isidro, hermano del difunto rey Fernando VII debido a 
que exigía el derecho al trono que le era denegado ya que se 
había dictado la Pragmática Sanción en 1789, la cual decía 
que las mujeres podían reinar y que fue promulgada en marzo 
de 1830. 

Mª Cristina tuvo que hacer concesiones a los liberales para 
que apoyasen la causa de Isabel II, dando lugar a la Revolución 
Liberal en 1835-1837 y terminando con la monarquía absoluta 
y con el Antiguo Régimen. Tras el trienio liberal y la victoria 
del bando cristino en la guerra carlista, el bando progresista 
encabezó la “revolución de 1840” que obligó a la regente a 
retirarse al exilio dejando a cargo al general Espartero.
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